
 

 
 
 
 

 

 

Circular Nro. SB-INCSFPR-2025-0069-C

Quito D.M., 11 de febrero de 2025

Asunto: Comunicación de información - CORPORACIÓN DEL SEGURO
DENDEPÓSITOS, FONDO DE LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PRIVADOS
COSEDE.- Cifras Cumplimiento Resolución COSEDE-DIR-2021-002 (II Semestre 2024)
- Sector Financiero Privado.
 
 
Sistema Bancario Privado
 
De mi consideración: 
 
Con Resolución No. COSEDE-DIR-2021-002 de 16 de marzo de 2021, el Directorio de la
Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados,
aprobó la “Norma sobre la información que deben difundir las entidades financieras para
la concientización del Seguro de Depósitos”, mediante la cual se establece que las
Instituciones obligadas a divulgar información respecto al Seguro de Depósitos son:
 

Entidades del sector financiero privado. 
Entidades del sector financiero popular y solidario, incluyendo mutualistas y
cooperativas correspondientes a los segmentos 1, 2, 3, 4 y 5.

En este sentido, por medio del presente se socializa el material gráfico para dar
cumplimiento a la Norma en mención, el cual se encuentra disponible para la descarga en
la página web institucional de la COSEDE en el siguiente enlace: 
 
https://www.cosede.gob.ec/norma-de-difusion-del-seguro-de-depositos/
 
Particular que se comunica para los fines pertinentes.
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgt. Luz América Goyes Zavala
INTENDENTE NACIONAL DE CONTROL DEL SECTOR FINANCIERO

PRIVADO, (E)  

Copia: 
Señora
Sylvia Lorena Guzmán Palacios
Ayudante de Servicios Administrativos
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Ingeniera
Nataly Gabriela Palma Corrales
Experto en Supervision INCSF 1
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